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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
Dr. Wilson Valverde Bayas 

NOTARIO 

  

ESCRITURA N”. 

2016 [| 23 [ 01 | 007 [ PO1342 

FACTURA: 003-001-000006059 / 

  

  

                    

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: 

GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS YANEZ COLLAGUAZO 

CUANTIA: $ 56,00 USD 

JR. 

DI2C.C. 

En la ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, República del Ecuador, hoy día once de noviembre del año dos 

mil dieciséxs, ante mí, Doctor WILSON VIÑAN VALVERDE BAYAS, 

Notario Séptimo del Cantón Santo Domingo, comparecen por una parte, los 

señores: GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA; de estado civil viudo, 

por sus propios y personales derechos; KAROL JEAQUELINE PONCE 

PALLARES, de estado civil viuda, por sus propios derechos; PATRICIO 

VLADIMIR PONCE PALLARES, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos; SHIRLEY STEFANIA PONCE PALLARES, de estado civil casada, 

por sus propios derechos; y, JONATAHN GREGORIO PONCE PALLARES, 

de estado civil soltero, por sus propios derechos; en calidad de CEDENTES 

y, por otra parte, el señor JUAN CARLOS YANEZ COLLAGUAZO, de 
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estado civil soltero, por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO. 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil soltero y casado respectivamente, domiciliados en 

esta ciudad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES - 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte, los señores: GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, de estado 

civil viudo; por sus propios y personales derechos; KAROL JEAQUELINE 

PONCE PALLARES, de estado civil viuda, por sus propios derechos; 

PATRICIO VLADIMIR PONCE PALLARES, de estado civil divorciado, 

por sus propios derechos; SHIRLEY STEFANIA PONCE PALLARES, de 

estado civil casada, por sus propios derechos; y, JONATAHN GREGORIO 

PONCE PALLARES, de estado civil soltero, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES y, por otra parte, el señor JUAN CARLOS YANEZ 

COLLAGUAZO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatoriano, domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, Provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas, legalmente hábiles y capaces para



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
Dr. Wilson Valverde Bayas 
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contratar y obligarse como en derecho se requiere, SEGUNDA - (9 

    

    
    

     

ANTI 

  

EDENTES.- A) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

BUSETAS 28 DE OCTUYBRE CIA. LTDA,, se constituyó megis 

escritura pública celebrada el ocho de Agosto del año dos mil seig/á 

Doctor José Novillo Peralta, Notario Cuarto del cantón santo 1) 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el veintiadh 

Agosto del año dos mil seis, con un capital social de SEIS SIE 

CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS Ln 

AMERICA, dividido en seiscientas cincuenta y ocho participaciones de un 

dólar cada una, B) El señor GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, es 

socio de la “COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 

OCTUBRE CÍA. LTDA.”, propietario de cincuenta y seis participaciones 

sociales de un dólar cada una; C) Al fallecimiento de la señora Gladis 

Piedad Pallares Rivera, quedan como únicos y universales herederos sus 

hijos Karol Jeaqueline, Patricio Vladimir, Shirley Stefanía y Jonathan 

Gregorio Ponce Pallares; y como cónyuge sobreviviente el señor Gregorio 

Bernabe Ponce Miranda, conforme consta de la posesión efectiva que se 

adjunta cmo documento habilitante, y, d) La Junta General de Socios de la 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE 

CÍA. LTDA”, en sesión de nueve de noviembre del año dos mil dieciséis, 

aprobó la admisión del nuevo socio y autorizó de manera unánime la cesión 

de las cincuenta y seis participaciones objeto de este contrato, que como 

socio le pertenecen al señor Gregorio Bernabé Ponce Miranda como 

cónyuge sobreviviente y a sus hijos como herederos de la señora Gladis 

Piedad Pallares Rivera, a favor del nuevo socio señor Juan Carlos Yánez 

Collaguazo, de conformidad con el certificado conferido por el Gerente y 

Representante Legal de la Compañía, que se adjunta como documento 

habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 
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antecedentes indicados, los señores Gregorio Bernabé Ponce Miranda y 

Karol Jeaqueline Ponce Pallares, Patricio Vladimir Ponce Pallares, Shirley 

Stefanía Ponce Pallares y Jonathan Gregorio Ponce Pallares; CEDEN a favor 

del nuevo socio señor JUAN CARLOS YÁNEZ COLLAGUAZO, de esta civil 

soltero, la totalidad de sus participaciones, esto es, cincuenta y seis 

participaciones sociales de un dólar cada una. CUARTA: PRECIO.- El Precio 

por la cesión de las emcuenta y seis participaciones es de CINCUENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (56,00 USD.), 

que los cedentes reciben del cesionario, a su entera satisfacción, razón por la 

cual no tienen que formular reclamo alguno en el presente o futuro por este 

concepto QUINTA.- RAZON e INSCRIPCION.- La presente Cesión de 

Participaciones Sociales se sentará razón de la misma en la matriz de la 

escritura de Constitución, se procederá anular los certificados de aportación 

del o los socios cedentes en concordancia con los acuerdos adoptados por la 

Junta General, y se emitirán los nuevos, concordantes con las resoluciones 

pertinentes; así mismo, se procederá a inscribir la presente cesión de 

participaciones en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 

SEXTA: ACEPTACION - Las partes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus propios intereses; 

el Cesionario acepta someterse a los estatutos sociales de la Compañía 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE 

CÍA. LTDA.”, que declara conocer.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena valdez del presente instrumento 

público. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el Dr. Ángel Bermúdez Vásquez, con 

matrícula número 5477 del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que fue por mí, el Notario
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     a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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DOCTOR WILSON VIÑAN VALVERDE 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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     ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciós 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1304079708 

  

Nombres del ciudadano: PONCE MIRANDA GREGORIO BERNABE | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/24 DE MAYO/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

/ Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PALLARES RIVERA GLADIS PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 1984 

Nombres del padre: PONCE EVARISTO VICTORIANO 

Nombres de la madre: MIRANDA CASTRO EULOGIA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2013 

    

Información cercada aa fecha" 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor. JAYRO PATRICIO ROBLES PINZA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 7 SANTO! 
DOMINGO DE LOS TSACH) ANTÓ DOMINGO.     

Signature Not Verified 
pies sige JOR oswADo 

si aEcr 
       

Director General del Registro Civ, Identicacion y Cedulación 
Documento fado electrónicamente   

A 
IC-ICg61óbeaa aus 

          

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721503660 / 

Nombres del ciudadano: PONCE PALLARES KAROL JEAQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -——— 

  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PONCE GREGORIO BERNABE 

Nombres de la madre: PALLARES RIVERA GLADIS PIEDAD 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

Información corilicada ala fecha, 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Enisns JAYRO, PATRICIO ROBLES RINZA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 7 - SANTO, 
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS SANO DOMINGS         

Signature Not Verified 
pde Do o 

trecorGonoral del egisro Ch Eorticación y Caución — OE LO e 
Documento firmada electrónicamente, a 

IAN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Pía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA' 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1719783183 

Nombres del ciudadano: PONCE PALLARES PATRICIO VLADIMIR 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

EMPLEADO PUBLICO 

DIVORCIADO 

  

Profesió 

  

Estado Civi 

  

Cónyuge: 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2009 

Nombres del padre: PONCE MIRANDA GREGORIO BERNABE 

Nombres de la madre: PALLARES RIVERA GLADIS PIEDAD 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2015 

Información cercada a la techa_11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor. JAYRO PATRIO) 
DOMINGO DE LOS 1; 
     

Signature Not Verified 
quepa e ogomaao Director General del Retro Civ, senticacon y Cedulacion.—— Banear decoro 

Documento firmado, Ema dais 

CNN 
CAC Tea M8C2O ba 

  

     

          

  
La impresión del presente cerficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la LGE y su reglamento.
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má REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacióf: 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1724208044 | 

Nombres del ciudadano: PONCE PALLARES SHIRLEY STEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ RAMIREZ DAMIAN HERIBERTO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: PONCE MIRANDA GREGORIO BERNABE 

Nombres de la madre: PALLARES RIVERA GLADIS PIEDAD 

Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

   

Información cercada ala fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

    A Signature Not Verified 
19: Jorge Troy: UE Longk oswaLoo 

Director General de! fegistro Civi, Identiicación y Cedulación 
Documento firmado elgctrónicamente 

Adios ECT ma Eatijns 
    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps:/virtual.registrociviLgob.eciValidateDocument.action 

A 
[C-177500084308428 

      

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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    EEE REPÚBLICA DEL ECUADOR ON 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 2300643901 | 

Nombres del ciudadano: PONCE PALLARES JONATHAN GREGORIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 
DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

pl Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: PONCE MIRANDA GREGORIO BERNABE 

Nombres de la madre: PALLARES RIVERA GLADIS PIEDAD 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2014 

Información cortlicada ala fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

gs! ses ong oso 
Director General del Registro Civil, Idelicación y Ceculación —— Buarojasi cedo cor 

Documonto fimado electrónicamente, o 

Enea Verified 

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal htips:/virtual.registrocivi.gob.ecVatidateDocument.action 
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La impresión del presente certfcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registra Civi, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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muaa: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| de Regstro Cil 
Cedulación 

Número único de identificación: 1718972423 ] | 

Nombres del ciudadano: YANEZ COLLAGUAZO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

   
  

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: YANEZ ARMANDO FEDERICO 

Nombres de la madre: COLLAGUAZO ENMA ROSARIO 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2013 

  

Información cercada ala fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor JAYRO PATRICIO ROBLES PINZA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 7 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSÁCHI ANTO DOMINGO 

      Signature plot Verified 
veres A 

De edi cor For io Ln Edo 

Ing Jorg 
Director General del Regisro Cv, Identcación y Cedulación 

vóicamente 

    

    Documento firmado, ol 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porlal htps:/Virtual.registracivi.gob.ec/ValidateDocument.action 

UA 
La impresión del presente cerilicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 

DE OCTUBRE CÍA. LTDA”. 

  

    

  

    

  

   

  

En Santo Domingo de los Tsáchilas, a los OS días del mes Noviembre del año di 
dieciséis siendo las diecinueve horas, en las oficinas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPO] 

ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CÍA. LTDA”. Ubicada en la coop. La; 
calle Argentina y Paraguay, y encontrándose reunidos los señores: Gregoria 
Ponce Miranda, José Osman Ayala Condolo, Carlos Lenin Zambrano Poveda, 
Aníbal Flores Guerrero , Gerardo Alberto Loayza Añazco, Gabriela Eugenia Camy 
Loor, Jimy Eduardo Celi Correa, Hernán de Jesús Loayza Añazco, Franklin Gualpa Al 
, Heráclito Sebastián Rodríguez Meza, Edwin Patricio Pazos Villalva, Santana Mariana del 
Jesús, William Fabián Vaca Bustillos, Marco Antonio Peña Arroyo y Claudia Domitila 
Ponce Miranda, Quienes reúnen el ciento por ciento del capital social de la compañía y 
deciden por unanimidad conformarse en junta general universal de socios. 

Preside la junta el señor. Edwin Patricio Pazos Villalva en calidad de Presidente y actúa 
como secretaria la señora Ángela Tatiana Rivera Puyol, Gerente General de la Compañía 
conforme lo estipulado en los estatutos. 

El presidente dispone que la secretaria constate el quorum, quedando instalada la junta 

hallándose presentes las siguientes personas según el detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

CAPITAL N2 DE PORCENTAJE | 
SOCIOS TOTAL | PARTICIPANTES | 

Gregorio Bernabé Ponce Miranda _ | 56.00 56 —J3s10 
Carlos Lenin Zambrano Poveda 43.00 43 6.534 | 
Marcelo Aníbal Flores Guerrero 43.00 [43 [6534 
Gabriela Eugenia Campoverde Loor | 43.00 43 6.534 
Heráclito Sebastián Rodríguez Meza | 43.00 43 6.534 
Gerardo Alberto Loayza Añazco | 43.00 43 6.534 
Jimy Eduardo Celi Correa 43.00 43 6.534 
Hernán de Jesús Loayza Añazco | 43.00 43 
José Osman Ayala Condolo 43.00 43 
Franklin Gualpa Alvares 43.00, 43 — | 
Edwin Patricio Pazos Villalva 2300 [az ] 
Santana Mariana del Jesús 43.00 [43 _ 

[ William Fabián Vaca Bustillos a30o [43 
[ Marco Antonio Peña Arroyo. 43.00 [43 — 
Claudia Domitila Ponce Miranda [43.00 |a3 _ 
        

  

Total 658 [658 
 



Encontrándose presente los socios detallados en el listado precedente se procede a la 
instalación de la junta general universal de socios, encontrándose presente el ciento por 
ciento del capital social de la compañía 

L 
l | 

    
  

A continuación el señor presidente Edwin Patricio Pazos Villalva procede a dí 
al orden del día: 

Toma la palabra el señor Gregorio Bernabé Ponce Miranda, pide la palabra a la junta 
General y solicita se le autorice a ceder las 56 participaciones que tiene en la Compañía 
a favor del sr. Yánez Collaguazo Juan Carlos. El señor presidente de la junta se somete 

1n la moción propuesta obteniéndose los siguientes resultados 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Votosa | Votosen | Votosen | Abstenci 
SOCIOS Favor_| contra | blanco | ones 

Gregorio Bernabé Ponce Miranda | 56.00 | 
Carlos Lenin Zambrano Poveda 43.00 
Marcelo Aníbal Flores Guerrero | 43.00 
Gabriela Eugenia Campoverde Loor | 43.00 1] 
Heráclito Sebastián Rodríguez Meza | 43.00 ] 
Gerardo Alberto Loayza Añazco 43.00. A 

[ timy Eduardo Celi Correa | 43.00 
Hernán de Jesús Loayza Añazco [43.00 | | 
José Osman Ayala Condolo [azoo | 
Franklin Gualpa Alvares 43.00 | 
Edwin Patricio Pazos Villalva 43.00 | 
Santana Mariana de Jesús 43.00 
William Fabián Vaca Bustillos 43.00 
Marco Antonio Peña Arroyo. 43.00. E 
Claudia Domutila Ponce Miranda | 43.00 

Total 658               
Agotado el temario del día y tomando en consideración de las deliberaciones respectivas 
y que ningún socio muestra interés alguno o oposición sobre las participaciones del 
señor Gregorio Bernabé Ponce Miranda, la Junta Universal de Socios. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar la sesión de 56 participaciones del Sr. Gregorio Bernabé Ponce 
Miranda a Favor del Sr. Yánez Collaguazo Juan Carlos.



El presidente concede el receso de una hora para fa redaccion del acta. Se reinstafa fa 
junta a las 21h00 se procede a dar lectura del acta la misma que es aprobada por 

unanimidad. 

tbn” 
Edivin Patricio Pazos Villalva 

PRESIDENTE 

  

Carlos tenín Zambrano Poveda 

( pl 
Gerardo AlBérió Loayza Añazco 

Jimy Eduardo Cli Correa 

  

Franklin Gualpa Alvares 

FR ALL dois í L tar 
Santana Mariana de Jesús” 

  

Gabriéla Eugenia Campoverde Loor 

  

( 

X A 
Y ye 

Ángela Fajana/fivera Puyol 

GERENTE GENERAL    
), $ A VA pateo, 

Marcelo Anibal Flores Guerrero 
A 

Ñ 
pue 

Heráclito Sebastián Rodríguez Meza 

    

PILI 
José Osman Ayala Condolo 

  

  

Gregorio Bernabé Ponce Miranda



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

     

  

    
  

  

  

  

TAS 
ISTAS S lA ñ 2 

Y GN ENE 
BZ > No. de Expediente: Ussaso [ E JE 

No. de RUC de la Compañía: [rezrorsasoos ENONOTARIO 

Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRI 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Jena, | CaprTaL | MEDIDAS 

1 | orosazisso | avaLacoWooLo JOSE osun E o sagomo " 
2 | iresrieas | camovero

e 
Loor casa cucena | ourDoR | nacion sao Ñ 
  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

4 1801313097 | FLORES GUERRERO MARCELO ANIBAL | ECUADOR — | NACIONAL sagieo N 

5 1710265648 GUALPA ALVAREZ FRANKLIN ECUADOR — | NACIONAL saga N 

6 waomasss | tonrzamazcocERAROO ALserTo | EcurDOR | waciona. saga N 

7 | irirenosar | Lonvanamzco mean Óesus | EcuaDoR | mación | 4300 " 
8 1717103395 PAZOS VILLALVA EDWIN PATRICIO. NACIONAL Sagan N 

9 1714979062 PERA ARROYO MARCO ANTONIO. E rn sa " 

A a sm " 

$“ 1304079708 — | PONCEMIRANDA GREGORIO BERNABE | — ECUADOR — | NACIONAL sm N 

12 | 1709005082 — [RODRIGUEZ MEZA MERACLITO SEBASTIAN | — ECUADOR — | NACIONAL sa N 

13: | 1302675593 SANTANA MARIANA DEL JESUS ECUADOR — | NACIONAL sgte N 
  

  

        
        45 | 1rarrzioo | ZAMBRANO POVEDA CARLOS LENIN ECUADOR — | NACIONAL 5430 "           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. se efectón teniendo 
in cuenta lo prescito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exingue ni genera derechos respecto de la iularidad de las paticpaciones. 
ya que, en el An. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dica: .En el libro respectivo de la compañía se 
inscrbiá la cesión y, practicada ésta, se anulará el cericado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmento, que: "De la escrtura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a lo constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de ta escritura ce constitución en el respectivo protocolo del notario” De lo 
sxpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposablidad Emiada, así como de 

  

    
      

  

  

las mismas compañías de comercio. 

  

Insilución de control societario o asume respecto de la veracidad y legalidad delas cesiones deyricipaciad E isgblidad alguna 
seo En el An, 294 do la Ley de 
tac Egrtencia y 

Ental vinud es 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acordo fon lo 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son salidanamente responsables para cop laleolypania 
exactlud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia Y 

e 
  

     
  

  

 



      

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ZAS 

s o [ 
No. de Expediente: 156290 ES EIN ] 

No. de RUC de la Compañía: 

NS 
Situación Legal: ACTIVA | 

Mo. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE: NACIONALIDAD: 

   

    
  

  

        
  

FELNA UE EMioiún. pure er ue es 

Es obligacion de la persona o senador público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wuw.supercias.gob.ec/portalinformacioniveriica.php con el siguiente código de segundad: 

DO 
0001013483 

10/11/2016 20:43:24 

 



NOTARIA SEPTIMA 
CANTÓN SANTO DOMINGO 

      

T 
POSESION EFECTIVA 

OTORGA: NOTARIA SEPTIMA 
A FAVOR DE: HEREDEROS DE LA CAUSANTE, 

  

  

GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
09 DE DICIEMBRE DEL 2016 

  

 DL2..COPIAG) 
FACT. 001-002-0000001550 J.C.   
      

  
  

| NOTARIO  



   SEÑOR NOTARIO: 

1. De la inscripción de defunción que adjuntamos, vendrá a su conocimiento que 
nuestra madre y cónyuge, respectivamente, señora GLADIS PIEDAD PALLARES 
RIVERA, falleció en este Cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo! de los 
Tsáchilas, el día 18 de Julio del 2011; quedando como únicos y universales herederos sus 
hijos Karol Jeaqueline, Shirley Stefania, Patricio Vladimir y Jonathan Gregorio Ponce 
Pallares; y en calidad de cónyuge sobreviviente Gregorio Bernabé Ponce Miranda. La 
mencionada causante falleció sin dejar testamento, 

     

    

2- POSESION EFECTIVA: Con estos antecedentes, con fundamento en el Art. 674     

  

a la Ley Notarial, Art 18, numeral 12, solicitamos a usted lo siguient 
receptar nuestra declaración juramentada sobre la calidad de hijos, de quien en vida se 
llamó GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA; b) Se servirá levantar el acta 
correspondiente, mediante la cual se CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO 
de los bienes dejados por la causante señora GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA, entre 
cuyos bienes se encuentra el vehículo marca KIA, de placas JBA1650, a favor de sus hijos 

KAROL JEAQUELINE PONCE PALLARES, SHIRLEY STEFANIA PONCE PALLARES 

PATRICIO VLADIMIR PONCE PALLARES y JONATHAN GREGORIO PONCE PALLARE: 

únicos y universales herederos; y de GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a ganancia! Dejando a salvo el derecho 

de ter Se dispondrá su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Santo 
Domingo. 

  

   
   

  

3 - CUANTIA: Por su naturaleza es indeterminada. 

  

4.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjuntamos la inscripción de función de la 
causante; inscripción de matrimonio; y, partidas de nacimiento y cédulas de ciudadanía 

y certificados de votación de los hujos de la causante y del cónyuge sobreviviente. 

  

     

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás estipulaciones de ley, a fin de 
dar cumplimiento a todos los requerimientos legales que exige éstos casos/para que 
tenga plena validez. y dl 

Karol Jeaquéfine Ponce Pallares ñ once Pallares 

IMA 
Dr. AÑGIL BERVEJDEZ VASQUEZ 

AROODADO Gregorio Bernabé Ponce Miranda 
MAT 5477 C AQ, 

    
          

 



Presentado en el despacho de la Notaria Séptima del Cantón Santo 
Domingo a mí cargo, con fecha nueve de diciembre del dos mil quince, a 
las dieciséis horas. De todo lo cual doy fe.    

    VILSON VALYÉRDE BAYAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN



mala ¿ESUbUIGCO EUORe 
| hier General de is Civil, Identificación y Cedulación 

  

      INSCRIPCIÓN DE DEFUNCI 
REGISTRO ORIGINAL 

Núrero de Registro: D - 085 - 

En ECUADOR, provincia de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO DOMINGO, parroquia S DOI 
LOS CLOS, el día de hoy, 19 DE JULIO DE 2011, el que suscribo, Jete de Registro Civi, ext 
presente acta de inscripción de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA, NACIONALIDAD) 
ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: CASADA, EDAD: 47 años. 

DOMINGO, parroquia $ DOMINGO DE LOS CLOS, 18 DE JULIO DE 2011. 
CAUSA DE LA MUERTE; CANCER GASTRICO, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR. 

PATRICIO RROAÑO €. 

  

4429. 

  

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: GREGORIO B PONCE MIRANDA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JOSE PALLARES. 

É 

| 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del STO DGO TSACHIL, cantón SANTO j 

j 
F 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ROSA RIVERA. 1 

Nombres y Apelldos de quien solicita la inscripción: JUAN CARLOS PONCE MIRANDA, cédula/pasaporte 
No, 1715651557, nacionalidad ECUATORIANA. A 

EL CUÑADO SOLICITA Y RATIFICA LA INSCRIPCION FALLECIDA EN CASA ATENDIDA POR EL DR. 

| 
1 
1 

OBSERVACIONES | 
| 

PATRICIO PROAÑO C.M.4429 2 | 
| 

| 
| 

Corlos Poncex 
Firma del Solicitante 

UN CARLOS PONCE MIRANDA 

parao DOOR AAA SANTO DOMINGO, 18 DE JULIO DE 2011 
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Notaría Séptima del Cantón Santo Domingo ” 
Dr Wilson Valverde Bayas 001937 

NOTARIO 

    

¡CRITURA N'. 

[015 23 | 01 | 007 | P00354 

FACTURA: 000001550 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA: 

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

ATAVOR DE: 

  

HEREDEROS DE GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA 

CUANTÍA INDTERMINADA 

DI2. COPIAS. 

En la ciudad de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, 

República del Ecuador, hoy miércoles nueve de diciembre de dos mil quince, | 

ante mi DOCTOR WILSON VIÑAN VALVERDE BAYAS, NOTARIO SEPTIMO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, en atención a la petición presentada por 

los señores: KAROL JEAQUELINE PONCE PALLARES, soltera, PATRICIO 

  

VLADIMIR PONCE PALLARES, divorciado, en calidad de herederos; y, como 

conyuge sobreviviente el señor GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, de 

la causante señora GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA, lo cual justifican con 

N 

  

las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento que adjuntan, 

EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE MB HALLO INVESTIDO Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE , DEI 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MI



7 

Y NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

| MISMO AÑO”, procedo a receptar la declaración juramentada de los señores: 

KAROL. JEAQUELINE PONCE PALLARES, PATRICIO VLADIMIR PONCE 

PALLARES y GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, por sus propios 

derechos, los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, a quienes de conocer doy fe y al 

efecto instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad 

DECLARAN: A) Que los señores: KAROL JEAQUELINE PONCE PALLARES, 

PATRICIO VLADIMIR PONCE PALLARES, SHIRLEY STEFANIA PONCE 

PALLARES y JONATHAN GREGORIO PONCE PALLARES y GREGORIO 

BERNABE PONCE MIRANDA, son hijos únicos y universales herederos; y, 

conyuge sobreviviente , respectivamente, de la causante señora GLADIS 

PIEDAD PALLARADES RIVERA, la misma que falleció en esta ciudad de Santo 

Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, el dieciocho de Julio 

del dos mil once; B) Que lo afirmado, se ratifica con las partidas de nacimiento, 

matrimonio y defunción que se incorporan en esta acta; y, C) Que la causante 

no dejó ni otorgó testamento alguno. Por lo que, cumplido todos los requisitos 

previstos en la norma legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA PRO-INDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA 

GLADIS PIEDAD PALLARES RIVERA, a favor de los señores KAROL 

JEAQUELINE PONCE PALLARFS, PATRICIO VLADIMIR PONCE 

PALLAR SHIRLEY SIEFANIA PONCE PALLARES y JONATHAN 

  

GREGORIO PONCE PALLARES, en calidad de herederos, y, del señor 

GREGORIO BERNABE PONCE MIRANDA, en calidad de cónyuge 

  

sobreviviente, de la causante; dejando a salvo el derecho de terceros.- El Señor



    

PA y - e 

(e 7 7) > 
Sr. PATJÍCIÓ VÉADIMIR/ PONCE PALLARES 
CC. NO/1719783183 / 

Pl le a ) 

GAL 
SE GREGORIO. BÉRNABE PONCE MIRANDA 

€. C. No.130407970-8 

  

    Dr-Wi VIÑAN VALVERDE BAYAS 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON SANTO DOMINGO



FACT: 003-001-0000005984 ARCHIVO N':20162301007000256 
RAZÓN; La fotocopia que en 17 foja(s) útal(es) antecede, es del documento que consta 
enel Archivo de diligencias a mi cargo, solicitado por el señor YANEZ COLLAGUAZO 
JUAN CARLOS, portador de la cedula ciudadanía N? 1718972423 la misma que 
confiero en calidad de CUARTA COPIA CERTIFICADA, fumada y sellada.- De todo 
lo cual doy fe.- 
Santo Domingo, a 09 de NOVIEMBRE del 2016 

| / INOTARIA SEPTIM 
CANTONÍSANTO DOMINGO 

iia | AE CAMA 
Wilson Viñan Valverde Bayas 

[O SEPTIMO DEL CANTÓN! 

  

   

  

      

          



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 

“28 DE OCTUBRE CIA. LTDA.” 
Resolucion 057 del Consejo Nacional de Tránsito 

      

    

Santo Domingo, a 11 de noviembre de] 

CERTIFICACIÓN 

Yo, ANGELA TATIANA RIVERA PUYOL Gerente General de la Compañía de transporte escolard 

busetas “28 de octubre” Cía. Lda. con número de cédula 171456753-2 Certifico que el señór 
| 

PONCE MIRANDA GREGORIO BERNABE con número de cédula 130407970-8 es socio activo de la 

compañía .Y que no existe ningún impedimento para que dicho señor pueda vender o ceder sus 

acciones 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, el socio puede ser uso del mismo para dicho 

tramite. 

  
  Correo venntiochodeoctubre2007Dhotmail com



FACT: 003-001-0000006067 ARCHIVO N*:20162301007000265 
RAZÓN: La fotocopia que en 34 foja(s) útil(es) antecede, es del documento que consta 
enel Archivo de diligencias a mi cargo, solicitado por el señor YANEZ COLLAGUAZO 
JUAN CARLOS, portador de la cedula ciudadanía N” 1718972423 la misma que 
confiero en calidad de CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada.- De todo 
lo cual doy fe.- 
Santo Domingo, a 12 de NOVIEMBRE del 2016 

NOTARIA SE 
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Factura: 003-001-000005984 20162301007000256 

EXTRACTO GOPIA DE ARGHIVO N- 20162301007000266 
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POT OSA [OVA AEREAS NOAA ECON SD DONOS TEVE, 
PES [POE NOVEMBRE DECO 12, mojo, 
COMA DECTESTMONO: [EUA SS 
CTO DEONTAMO. PROTOGOIZCON usa E 
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ROTOR 

EEES [PIE DOC NETO EDAD A 
A e Leo brresrare 

AENOR 
ESOO [ENEE POCO DEBES TENA 
  

  PEGA DE OTORGAMIENTO, JS 2Z015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO. [YAÑEZ CONAGUAZO JUANCAMIOS 
(NIDENTIFICACIÓN DEL. 
peticionario: 

  

  

liriseraza         
  Ea ] 

   NOTARIO/AJMWILSON YÁÑAN VALVERDE BAYAS 
"NOTARÍA SEFTIMA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Gi 0 
Factura" 001-002-000001550 20152301007P00354 

          

  

PROTOCOLIZACIÓN 20152301007P00354 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 9 DE VICIENE DEL 2035. (1620) 
OTORGA: MOTAMA SEPIA DEL GANTOH SANTO DOMINGO 
DESCRIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

MUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 
reía     
  REE 
on BRESRRZON ESTA [ES RTEAEE ER Ec 
ONG PATAS Tano eones monos E a aver CR UE PROMOS DERECHOS 0 
A on [CÉDULA yri9ra3nl A on sus moros oEnecnos mm y 
A esa E 

  

  

  

  

     
          

  

Mombwe del causante: GLADIS PILDAD PALLANES RIVERA: 
Obsarvaciones. 

NOTANÍA SEPTIMA DEL CANTON SANTO DOMINGO ] 

3e Cop ea
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Factura: 002-002-000025838 20162301004001122 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JUAN KLEBER ZARUMA MULLO 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 
RAZÓN MARGINAL N" 20162901004001122 

lec E DEE 
PO DERAZ Aroma 

[ACTO O CONTRATO: [COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE OCTUBRE CALIDA, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [0908 2000 
NUMERO DE PROTOCOLO: [3588 

  

    
   

  

OTORSANTES 
   

  

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
[ceoua 

                
[NONBRESHAZÓN SOCIAL 
AMEN COLLAGUAZO JUAN 

[caro 

PO TERUENTE 
Por sus PROPIOS DERECHOS 

(Mo IDENTIFICACIÓN 
        
    

    

    

mera 

       
AFAVORDE 

[POCUMENTO DEDENTIDAD: 
   
    MANENEIS GIDENTACAS     Y [pra jesmazón soc 

mA 

ol 
RETO O EONTRATO 
ECHA DE OTORGAMIENTO. 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

   TESTONO 
[CESIÓN DE PARTEPACIONES SOUALES 
E 
EDO 

          
   

     

     

         

EUA E UANL 
NOTARÍA QUARTA DEL CAI/TÓN SANTO DOMINGO 

lap: DP23C4- 

    e 

5-2016-UPTA



Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

20162301004001122 
FACTURA 002-002-000025838 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En fecha, tomé nota al margen de 
la matriz que contiene la escritura pública número 3656, de la 
Constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 
BUSETAS 28 DE OCTUBRE CIA. LTDA., celebrada ante el doctor 
José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del Cantón Santo 
Domingo, el día ocho de agosto del año dos mil seis, de la 
CESION DE CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 
OCTUBRE CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Santo Domingo, doctor Wilson Viñán Valverde Bayas, el 
día once de noviembre del dos mil dieciséis y otorgada por el 
señor GREGORIO BERNABE PONCE/MIRANDA y OTROS a 
favor del señor JUAN CARLOS YÁNEZ COLLAGUAZO.- Santo 
Domingo, a doce de noviembre del dog mil dieciséis.-    
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Factura: 003-001-000006059 20162301007P01342 

NOTARIO(A) WILSON VIÑAN VALVERDE BAYAS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

      
  

  

    
          
  

EXTRACTO 

[ña Pr 

AGTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES, 

FECMADE OTORGAMIENTO: [0 DENOVEMBRE DEC 2010, (1022 

OTORGANTES 
OTORSADO POR 
Documento de o: Persona quee Mombrecazón cetorviimete Persona social Tipo: 2 A e == 

[FONTE NIMANDA GAFGOMO |PORSUS PROPIOS ECUATORA a EEE [cépuLa rsosoraros [E ceoewre 
[PONCE PALTARES RAMOL [POR SUS PROPIOS kl [ECUATORTA | ocogy O ltda [cépura 7ersoseso [Eo [ceoentE: 
PONCE PMTANESPATACIO [POR SUS PROPIOS [EGUATORTA ” A Ed cEDuLa wise [E [cenente: 

ur [PONCEPALIARES SHATEY — [POR SUS PROPIOS r a feo A hacerla osDuLA eazosoa JE [cEnenTE 
PONCE PALTARES JONATHAN [POR SUS PROPIOS O RU : Para [ACERA Bar [eépuca E [ceoenre 

AFAVORDE 
' Documento de To ñ Persona que Porsona | ombres/tazón social Tipo interviniente A e ps 

VANE GOLLAGUAZO SUM — [PORSUS PROPIOS rrisrasza  [ECUATORA [CESONAO 
pata! caros penecnos Ens: restado [ya [as 

[razon 
Prod anión 

[EMTTO DOMINGO TSAGAAS [SANTO DONASO, [TARA DALAZACOR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO OBSERVACIONES: 

CUANTA DEL ACTO O 
[coNTRATO: Es ]   
  
  

        

NOTARIO(A) WILSON VIÑAN VALVERDE BAYAS. 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCION 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES-DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

LIMITADA. 
[NÚMERO DE REPERTORIO. [aos 
[FECHA DEINSCRIPCIÓ [6/1/2015 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 3 
| REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO" | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTIMA /SANTO DOMINGO /11/11/2016 

  

  

DATOS NOTARÍA: 
  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE BUSETAS 28 DE 
OCTUBRE CIALTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES 
RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE LA. 
REFERIDA COMPAÑIAINSCRITA EL 28 DE AGOSTO DEL 2006 CON El NUMERO 127 EN ESTE 
REGISTRO. 
    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EXSIÓN: SÁNTO DOMINGO, A 18 DÍA(S) DI 
   

   

      

DE NOVIEMBRE DE 2016 

  

    

  

EAN Ur COÉÍLAR (3 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO GUAYAQUIL 

Página 1de 1 

Ne 0067944


